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GUION DE PROYECTO



Guion para la programación de proyectos de inserción laboral para la contratación de mujeres víctimas de violencia machista

CONVOCATORIA SOIB DONA 2022-2024  


ASPECTOS GENERALES PARA ELABORAR EL PROYECTO
· Debe seguir el esquema del guion tal como se presenta, sin modificaciones. Puede ampliar la información de los apartados técnicos del guion que considere necesarios.
· Puede añadir como anexo, cualquier documento que complete la información sobre el proyecto presentado.
· Las entidades participantes deben presentar una solicitud por proyecto, y el proyecto debe incluir uno o más puestos de trabajo. Las entidades pueden presentar una o más solicitudes a lo largo del plazo de presentación de solicitudes. 


	NÚMERO DE EXPEDIENTE:
	
	(Este código es cumplimentado por el SOIB)



	NOMBRE DEL PROYECTO:
	









1.- Entidad solicitante
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	

	NIF
	
	DOMICILIO Y CÓDIGO POSTAL
	



	PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD
	


	TELÉFONOS
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	



	PERSONA DE CONTACTO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
	


	TELÉFONOS
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	



	PERSONA DE CONTACTO A EFECTOS DE INFORMACIÓN I GESTIÓN DEL PROYECTO
	


	TELÉFONOS
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	



	PERSONA DE LA ENTIDAD QUE ASUMIRÁ LA TUTORÍA DE LA TRABAJADORA DURANTE LA CONTRACTACIÓN
	


	TELÉFONOS
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	



1.1 Tipología de entidad y actividad a realizar
Marque la casilla correspondiente 
	
	Ente local (corporaciones locales, consejos insulares y mancomunidades)

	
	Entidad dependiente o vinculada a un ente local 1

	
	Entidad que conforma el sector público de la CAIB (excepto los consorcios y los organismos autónomos)

	
	Asociaciones empresariales  y  sindicales  sin ánimo de lucro

	
	Entidad sin ánimo de lucro 2



1 De acuerdo con el punto 2 del apartado cuarto de la convocatoria, aquellas entidades dependientes o vinculadas a una administración solo pueden ser beneficiarias de estas ayudas, si las tareas a realizar por las personas que se contraten se enmarcan en el ejercicio de potestades administrativas de las entidades dependientes o vinculadas a una administración.
2 Las entidades sin ánimo de lucro que realizan actividad económica (entendida como aquella actividad que consista en ofrecer bienes o servicios en un determinado mercado) solo pueden ser beneficiarias de estas ayudas, si las tareas a realizar por las personas que se contraten se enmarcan en el ejercicio de actividades no económicas y resulten claramente separadas de las tareas a realizar en el ejercicio de la actividad económica.

2.- Descripción del proyecto
2.1 Datos básicos del proyecto
	TOTAL PERSONAS A CONTRATAR EN EL PROYECTO
	

	MUNICIPIO O MUNICIPIOS EN LOS QUE SE EJECUTARÁ
	

	ISLA
	



2.2 Temporalización del proyecto
Los contratos de las trabajadoras deben tener una duración de un año a jornada completa, a excepción de los supuestos previstos en el punto 1.3 del apartado quinto de esta convocatoria.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]2.3 Descripción del puesto o puestos de trabajo 
	1º PUESTO DE TRABAJO/OCUPACIÓN
	

	TOTAL DE TRABAJADORAS A CONTRATAR
	



	GRUPO PROFESIONAL
(SEGÚN EL APARTADO 13 DE LA CONVOCATORIA)
	Nº. DE  TRABAJADORAS
	FUNCIONES A DESARROLLAR (DEBEN CONCRETARSE)
	DEPARTAMENTO/ÁREA  Y DIRECCIÓN 
	TOTAL DE HORAS SEMANALES Y DISTRIBUCIÓN HORARIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Acciones complementarias a imputar a  la subvención vinculadas al 1º puesto de trabajo
Este apartado solo debe cumplimentarse en el caso que haya una previsión para realizar acciones complementarias para las cuales se solicita información.
	SI
	NO

	
	
	

	Especifique el máximo posible el tipo de acciones a realizar (contenido, duración, lugar...)






OBSERVACIONES: De acuerdo con el punto 1.6 del apartado quinto de la convocatoria, las entidades pueden programar acciones complementarias ligadas a las funciones del puesto de trabajo y encaminadas al conocimiento de herramientas informáticas, mejora de la atención al público, mejora de idiomas o la obtención de carnets profesionales vinculados al puesto de trabajo, entre otros. Estas acciones tendrán por objetivo mejorar la empleabilidad y la inserción de la mujer una vez finalice el programa.
Las acciones complementarias aquí previstas, deben comunicarse a la técnica de referencia del SOIB en los 10 días hábiles previos al inicio de la acción, con las evidencias y la documentación que se especifica en el apartado 4.5 del documento T1, “Protocolo técnico de gestión de la subvención SOIB Dona 2022-2024 para entidades beneficiarias”.

	2º PUESTO DE TRABAJO/OCUPACIÓN
	

	TOTAL DE TRABAJADORAS A CONTRATAR
	



	GRUPO PROFESIONAL
(SEGÚN EL APARTADO 13 DE LA CONVOCATORIA)
	Nº. DE  TRABAJADORAS
	FUNCIONES A DESARROLLAR (DEBEN CONCRETARSE)
	DEPARTAMENTO/ÁREA  Y DIRECCIÓN 
	TOTAL DE HORAS SEMANALES Y DISTRIBUCIÓN HORARIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	Acciones complementarias a imputar a  la subvención vinculadas al 2º puesto de trabajo
Este apartado solo debe cumplimentarse en el caso que haya una previsión para realizar acciones complementarias para las cuales se solicita información.
	SI
	NO

	
	
	

	Especifique el máximo posible el tipo de acciones a realizar (contenido, duración, lugar...)






En el caso de tener 3 o más puesto de trabajo con ocupaciones diferentes, cumplimentar el tercer y sucesivos puestos con la misma estructura que los anteriores. 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]	 3 .- Cálculo de la subvención solicitada al SOIB 
A. Costes laborales de las trabajadoras que se han de contratar 

	Grupo profesional convocatoria*(1)
	Núm. trabajadoras *(2)
	Funciones/categoría *(3)
	Coste total estimado entidad *(4)
	Importe subvención solicitada *(5)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(Insertad las filas que siguin necesarias)


	
	CUADRO RESUMEN

	
	Grupo profesional convocatoria 
	Núm. trabajadoras grupo profesional
	Coste total estimado grupo
	Importe subvención solicitada grupo

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(Insertad las filas que sean necesarias)
	
	
	
	

	Núm. total trabajadoras proyecto
	
	
	
	

	Total coste estimado proyecto
	
	
	
	

	Total importe subvención solicitada
	
	
	
	



IMPORTANTE: Indicaciones para rellenar la tabla del presupuesto. Leer antes de rellenarla. Si tenéis dudas podéis contactar previamente con el Servei de Gestió de Programes d’Ocupació 3. 

Rellenar solo las celdas en blanco. 

*(1) Grupo profesional de la trabajadora según apartado 13 a) de la convocatoria -sector público instrumental CAIB (A,B,C,D o E), y para el resto (1,2,3,4 o 5).
*(2) Número de trabajadoras agrupadas por categoría/funciones con el mismo coste estimado para la entidad.
*(3) Según clasificación profesional vigente aprobada por la entidad.
*(4) Coste total estimado por la entidad: costes salariales, Seguridad Social, pagas extraordinarias, indemnización por finalización del contrato y, si es el caso, los incrementos salariales que la entidad prevea para el año siguiente al ejercicio de inicio de los proyectos. 
*(5) Importe máximo de subvención que se puede solicitar, según los límites para cada grupo profesional (apartado 13 a) de la convocatoria).
Son gastos no subvencionables: los incentivos salariales, las dietas, los gastos de locomoción, las horas extraordinarias, el pago de las vacaciones no disfrutadas siempre y que se haya realizado la totalidad de la duración del contrato, las ayudas en concepto de Fondo Social y los conceptos análogos, así como las indemnizaciones por muerte, traslado, suspensión, despido o cese.



B. Gastos de las acciones complementarias (OPCIONAL)
	Núm. trabajadoras
	Denominación de la acción complementaria
	Coste real curso
	Importe solicitado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	TOTAL: 
	€
	€ (*)


(*) Hasta un máximo de 300 € por trabajadora a contratar. Insertad las files que sean necesarias. 


	CUADRO RESUMEN FINAL

	
	TOTAL COSTE ESTIMADO PROYECTO 
	IMPORTE  SUBVENCIÓN SOLICITADA

	A. Costes laborales de las trabajadoras que se han de contratar
	€

(Coste total estimado entidad por el concepto A)
	€

(Subvención que se solicita al SOIB por el concepto A)   (1)

	B. Gastos de las acciones complementarias 
	€

(Coste total real para la entidad por el concepto B)
	€

(Subvención que se solicita al  SOIB por el concepto B)   (2)

	TOTAL PROYECTO PRESENTADO
	€

Coste total para la entidad por los  conceptos A)+B)
	

	Importe total solicitado al SOIB (A+B)
	
	€

Subvención que se solicita al SOIB por los conceptos A) +B)


(1)    Con los límites para cada grupo profesional (apartado 13 a) de la convocatoria)
(2)   Hasta un máximo de 300 € por persona a contratar

El/la representante legal de la entidad solicitante
Nombre y apellidos 

[firma y sello de la entidad]	
SERVEI D’OCUPACIÓ DE LES ILLES BALEARS- DIR3: A04027061
Los datos de carácter personal recogidos en este documento se integraran en el fichero de políticas activas de ocupación con la exclusiva finalidad de gestionar los programes y medidas de orientación, ocupación y formación enmarcados en las políticas activas de ocupación. El responsable de este fichero es el Servei d’Ocupació de les Illes Balears, ante el titular del cual el interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de los datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 12 a 18 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
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